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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 9 de agosto de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............................. 3,128
Libras ..................... .................  30,660
D ó la re s '.....................................  10,950
Francos suizos ........................ 252,970
Francos belgas ....................... 21,900
Florines ....................................  288,157
Escudos ............... i .................. 38,086
Pesos argentinos, m o n e d a

legal .................. ..................  1,46
Coronas suecas ...................... * 2,116
Coronas danesas ...........*........  1,585
Coronas noruegas ............... 1,533
Deutschmarks 2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados dé acuerdo con lo es
tablecido en la$ normas XI, X I I I  y XVI, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con vi
gencia desde el día 10 al 16 de agosto 
de 1953, salvo aviso én contrario:

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ................................  11,00

Libras esterlinas .....................  110,31
Libras egipcias ¿e cuenta Con

venio ......................................  113,10
Libras de cuenta Islandia .....   110,14
Dólares ...................................   39,40
Dólares de cuenta (1) ............  39,34
Dólares canadienses ...........  39,55
Francos suizos libres .............  911,63
Francos suizos de la cuenta

Convenio ............................  910,26
Escudos libres .......................... 137,12
Escudos de cuenta Convenio .... 136,91
Francos belgas  .....................  78,68
Florines .............    1.035,26
Coronas suecas ........................ 7,60
Coronas danesas  i...............* 5,69
Coronas noruegas ................... -  5,50
Deutschmarks ..................   9,366
Liras ..........................................  6,34
Cruceiros (Billetes) .................. 80¡00
Pesos mejicanos  ....; 4,56
Pesos colombianos (Billetes) ... 8,97

, Pesos uruguayos íBilletes) ....^ 10.60
Soles (Billetes) .......................... 1,86
Bolívares (Bóllete): ................  9,78

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuanta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlan
dia, Grecia, Italia, Méjico, Paraguay y 
Turquía,

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito expedidos en Madrid por el 
Instituto Español de Moneda Extranje
ra con fecha 26 de jimio de 1947, seña
lados con los números 1.348 y 1.731, com
prensivos de $m/n. nominales 400, en 
bonos de Caja 4 por 100 de la Compañía 
Hispano Americana de Electricidad, con 
cupón 1 de enero de 1948, y de pesetas 
nominales 5.000 en acciones de la mis
ma Compañía, con cupón número 46, 
respectivamente, a favor de doña Rosa 
Pahí Llevat, se anuncia al público pa
ra el que se crea con derecho a recla

mación la verifique dentro del plazo de  ̂
un mes, a contar desde la fecha de pu
blicación del presente anuncio, advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirán los 
correspondientes duplicados, anulando 
los primitivos y quedando este Instituto 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 28 de julio de 1953.—Instituto 
Español de Moneda Extranjera: El Jefe 
de Valores, L. de Encio.

7.435-0 9-8-953

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso para adjudicar los 
comercios, industrias o artesanías que se 
citin a continuación, construidas por el 
^nWituto Nacional ce Colonización, y que 
quedarán instalados en los edificios a tal 
efecto dispuestos en el pueblo de El Tor
no (Jer^z de la Frontera).

Serán objeto de la concesión cuatro 
edificios, que habrán de ocupar las indus
trias o comercios libremente propuestos 
por los comerciantes.

El pliego ce condiciones que regirá el 
concurso, en el que figura el modelo de 
proposición, así como los planos de situa
ción y detalle de los edificios, podrá exa
minarse en las oficinas centrales del Ins
tituto Nacional de Colonización, en Ma- ; 
drid, paseo de la Castellana, 31, y en las 
de la Delegación del mismo en Jerez de 
la Frontera, alameda Casa Domecq, nú
mero 4, todos los días hábiles, a las horas 
de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
la fianza provisional de 8.000 pesetas, de
berán presentarse antes de las trece horas 
del día 15 de septiembre próximo. La 
apertura de pliegos tendrá lugar a las 
trece horas del día 25 del mismo mes 
y año.

Madrid, 6 de agosto de 1953.—El Inge
niero Secretario Técnico (ilegible).

1.981—0.

DELEGACION PROVINCIAL
DE SINDICATOS DE SALAMANCA

Convocatoria de concurso restringido vara 
la instalación del ascensor de la nueva 

Casa Sindical

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Salamanca convoca concurso público 
restringido para la instalación del ascen
sor en la nueva Casa Sindical.

El pliego de condiciones técnico-legales 
a que ha de ajustarse dicho concurso, 
así como los diseños correspondientes y 
modelo de proposición, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Provincial de 
dicha Delegación (Gran Vía, 16, segundo) 
y en la Secretaría Técnica de la Obra 
Sindical del Hogar (avenida de Mirat, 
número 10).

Las ofertas se presentarán acompaña
das de compromiso escrito, haciendo cons
tar el tiempo máximo en que se compro
meten a dejar totalmente instalado y en 
pleno funcionamiento el ascensor de re
ferencia.

El plazo de remisión de proposiciones 
finaliza a los quince días naturales, a par
tir de la publicación del anuncio de este 
concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a las doce horas. Las propo
siciones se entregarán en la citada Se
cretaría Provincial de Sindicatos (Gran 
Vía, 16. segundo).

La Mesa constituida al efecto se reserva 
el derecho de adjudicar dicha instalación 
a aquella firma licitadora cuya oferta, a 
su juicio, reúna mejores característicis y 
condiciones.

Los gastos que origine el presente con
curso anucios inclusive, serán de ai e uta 
del adjudicatario.

Salamanca, 1 de agosto de 1953. -E l 
Delegado provincial de Sindicatos, por 
delegación, el Secretario provincial, Leo
poldo Roldán Calvo,

1.943—0.   ^

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

SEVILLA

Comisión para la venta de vehículos au« 
tomóviles incautados

El día 12 de agosto de 1953, a las dieci
siete horas, y en los locales de esta Fisca
lía Provincial de Tasas, se celebrará su
basta de camiones, con arreglo a los pre
cios del acta de tasación aprobada y de
más condiciones que figuran en los plie
gos correspondientes, los que podrán ser 
examinados por los interesados en la Se
cretaría de esta Fiscalía Provincial, todos 
los días laborables, de nueve a catorce 
horas, hasta las doce horas del día ;2 en 
cuya fecha quedará cerrada la admisión 
de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse, los 
días laborables, de nueve a catorce horas, 
en el garaje Cleag, calle Oriente.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Sevilla, 28 de julio de 1953.—El Presi
dente de la Comisión, Augusto Goya^es 
Sotelo.

1.912—0.

DELEGACIONES UE HACIENDA 

LA  CORTJÑA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DEÍ NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de' 
José María Lueiro Mayo, que última
mente lo tuvo en el Asilo de Ancianos de 
esta capital, se le hace saber por medio 
de la presente que el día 19 de diciem
bre de 1952 se reunió la Junta Adminis
trativa de esta Delegación de Hacienda 
para ver y fallar el expediente núme
ro 165 de 1952, incoado por contrabando 
a la Renta de Loterías, recayendo fallo, 
cuya parte dispositiva dice así:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en los casos pri
mero y segundo del articulo 3.°, aparta
do segundo, de la Ley de Contrabando 
y Defraudación de 14 de enero de 1929, 
en relación con el artículo 11 de la mis
ma, y la Instrucción de Loterías de 25 
de febrero de 1897.

2.° Declarar responsables de dicha 
falta, en concepto de autores, a don José 
María Lueiro Mayo, doña Eugenia Gó
mez Gay oso y doña Celia González Váz
quez.

3.° Imponer las multas siguientes:
A don José Lueiro Mayo, 11.650 pese

tas; a doña Eugenia Gómez Gayoso, 125 
pesetas, y a doña Celia González Váz
quez, 100 pesetas. Total de las multas,
11.875 pesetas.

4.° Condenar a los referidos inculpa
dos al pago de la cantidad que a conti
nuación se indica para cada uno en con
cepto de sustitución del comiso de las 
participaciones de lotería no aprehendi
das y que aparece fueron vendidas por 
ellos: a don José Lueiro Mayo le corres^ 
ponde abonar la suma de 956 pesetas; a 
doña Eugenia Gómez Gayoso, viene obli
gada al pago de 120 pesetas, y doña Ce
lia González Vázquez deberá pagar 90 
pesetas.

5.° Declarar responsable subsidiario de 
las .responsabilidades resultante para do
ña Eugenia Gómez Gayoso a su marido.

6.° Imponer la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de insol
vencia.
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7.° Declarar el comiso de los efectos 
.aprehendidos y que fueron puestos a dis
posición del Juzgado de Instrucción de 
Oarballo como prueba, del delito conexo 
de falsificación y estafa que se imputa 
u don José Lueiro Mayo.

tí.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los apreliensores.

Requerimiento.—A los efectos del ar
tículo 101 de la citiída Ley, se les notiíi- 
c.:i el fallo por medio de este periódico 
oficial, previniéndoles:

u) Que vi plazo para efectuar el in
greso es de quince días hábiles, conta
dos desde c*l siguiente a la publica
ción de la presento en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

IB Que a los efectos del párrafo se- 
qundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, deben m anifestar si poseen o no 
bienes de fortuna para hacer efectivo el 
total de la multa impuesta, presentando 
relación descriptiva de ellos en el tér
mino de tres días, bien entendido de 
que su silencio se considerará como de
claración negativa y, en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad.

O Contra el fallo transcrito pueden 
Interponer el recurso que determina el 
articulo 113 de la repetida Ley ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, en el plazo de quince días.

La Corufia, 27 de julio de 1953.—El Se
cretario, Salvador Ubeda. — Va B.°: El 
Presidente, R. Ramallo,

3.421—0 .

INTERVENCIONES DE HACIENDA

OVTEDO
Habiendo sufrido extravío los cupones 

de intereses de la Deuda Perpetua 4 
pqr 100 Interior, emisión 1030, vencimien
to 1 de octubre de 1947: de la serie A, 
números 643.349 al 52, 683.979 al 87, 
.549.270, 636.811, 684.373 y 4, 684.646, 684.427 
V 8. 820.645, 684.288 al 01, 685.167 y 8, 
685.277 y 8; de la serie fí, números 
130.989, 145,827, 145.909 y 10, 145.7?9;
de la serie Ó, números 73.832, 170.654; de 
la serie O, números 81.037 al 39, 81.266 
ni 71, 81.130 y 31, $1.285 al 91, 81.319; de 
la  serle* H, ¿limeros 59.452 al 54, 64.637, 
€4.871 al 76, 76.865 y 66, 64.888 y 89, 
64.921, de la factura número 206 de esta 
provincia, se instruye expediente en esta 
Intervención de Hacienda. Lo que sé ha
ca público para que los interesados pue
dan formular reclamación en el plazo 
de un mes, a partir de la publicación en 
este periódico, advirtiéndose que, pasa
do dicho plazo sin reclamación, se expe
dirá certificación supletoria, quedando 
los cupones extraviados nulos y sin nin
gún valor.

Oviedo, 27 de julio de 1953.—El In
terventor de Hacienda (ilegible).

3.424—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALMERIA

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionarios: Don Antonio Jiménez 
Navarro y don Jerónimo Fernández Ci- 
riacp.

Objeto: Línea aérea trifásica a 25.000 
voltios, de 40 metros de longitud, y trans
formador de 10 KVA., a 25D00-230-133 
voltios.

Capital: 50.000 pesetas.
Emplazamiento: Paraje El Saltador,

Ayuntamiento de Huércal-Overa.
Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición a efec

tos de la norma segunda de la Orden 
m inisterial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 25 de junio de 1953,-̂ -El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

382—0.

N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario: D. Enrique Espinosa Fór
meles.

Emplazamiento: Barriada de Balerma 
(Dalias).

Capital: 100.750 pesetas.
Objeto: Cinematógrafo público de ve

rano.
Aforo: 350 localidades.
Maquinaria y elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida 
del Generalísimo, 147).

Almería, 10 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

383—0 .

BURGOS 

N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: «Electra de Arando, So
ciedad Anónima».

Objeto solicitud: Se trata  de ir-stalar 
una linca de transporte de energía eléc
trica de alta tensión y centro de trans
formación en el sector denominado «Vir
gen de las Viñas», de Ai*anda de Duero 
(Burgos).

Estas instalaciones utilizarán materia-^ 
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fifi de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en e s t a s  Oficinas (Santander, 
numero 11), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a contar de la fecha de esta 
publicación.

Burgos, 31 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Antonio Lóp'ez Monis.

3.441-0. -

Peticionario: Junta Administrativa de 
Cubillo. de la Sierra.

Objeto de la solicitud: Se tra ta  do ins
talar una línea eléctrica trifásica a 6.000 . 
woltios y céfitro de transformación dé 
15 KVA., para suministro de la localidad 
diada.

Estas instalaciones utilizarán m ateria
les de procedencia nacional.

Lo que ee liare público a 11 n .de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos qué estimen 
oport\uios en estas Oficinas (Santander, 
número 17), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados y en eV plazo de 
diez días, a  contar de esta publicación.

Burgos, 31 de julip do l?5j.r^El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

3.442-Ó.

C A D I Z  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don Felipe Barrera Te- , 
jedor.

Emplazamiento: Paterna de la  Ribera,
Capital: 169.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un* cinemató

grafo de verano.
Capacidad: Cuatrocientas sillas.
Maquinaria y materias primas: Nació*? 

nales.
S é 'h a  re pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afec
tados por - la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas áe esta Delegación de Industria (pla
za de España. 15), en un plazo de diez 
días.

Cádiz, 29 de julio de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio R.-Gucrra y de Guter- 
nlca.

3.443-0.

CORDOBA

T r a n s p o r t e  y  t r a s p o r t a c i ó n  d e  f n e r c í .\
KI.ÉCTRICA

Peticionario: Viuda c’e don Manuel
Criado Priego.

Objeto: Instalar una línea nércci tr ifá 
sica, coi\ caseta de transformación do 
35 KVA. y 25.000/220-127 V.. con energía 
procedente de ja línea a 25.000 V. de Com
pañía Sevillana de Electricidad (ramal 
a Aldea. Santa Orucita), para fuerza mo
triz y alumbrado.

Emplazamiento: Cortijo Teba, en ol 
término de Córdoba,

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembro 
de 1939.

Córdoba, 28 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe interino, Guillermo Briz Mo
reno.

7.516— 0 ,

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Nicolás Lozano Mon* 
toro.

O bjeto: Instalar un cinematógrafo de 
verano en Priego.

No se precisa importación alguna. '
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba, 28 de julio * de 1953.—El Inge
niero Jefe interino, Guillermo Briz Mo
reno.

7.517—0.

NAVARRA

INRTALACIONES * ELÉCTRICAS

Peticionarios: Don Donato y don Six- 
:o Cervera. Milagro.

Objeto de la instalación: Establecer un 
ramal a 10 Kv. y centro de transforma- 
ñon a 220 voltios y 4 KVA., para riego 
le una finca con agua del no  Ebro y 
energía de Fuerzas Eléctricas de Na- 
/arra. i

Esta instalación empleará elementos do 
trabajo nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
os Industriales que se consideren afec
tó o s  por la misma presenten los escritos 
pie estimen .oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de industria (Gqrriti, 32).

Pamplona, 15 de mayo de 1953.-r~P, El 
ingeniero Jefe, A. de Aranzadi,

7.529—O. ..

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización número 74. Noveleta.

Objeto de la instalación: Establecer 
una línea a 6.000 voltios y centro de 
:van.sformación a 220 voltios y 3 KVA,, 
para riego.

Esta instalación empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 1 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, l i  de Junio de 1953.-rEi In* 
genieró Jefe (ilegible).

386—0 ,

OVIEDO 

N ueva in d u st r ia

Peticionario: Don Antonio Alvarez Ló
pez.

Objeto: Instalar en San Martín-Teveiv 
ga, de esta provincia, una industria de 
proyecciones cinematográficas, compues*



B. O. del E.—Núm. 221 9 agosto  1953                             Anexo único— Página 2391

fa por equipo proyector sonoro de 35 mrn.
Aforo: 336 butacas.
Capital: 75.000 pesetas. i
Se hace pública esta petición para que 

quien sé considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en iits oficinas de esta De
legación antes del plazo de diez días.

Oviedo, 24 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, P. A., Joaquín Cores Masa* 
Yéu.

7.515—O,

SERVICIOS PROVINCIALES DE  
GAN AD ERIA

ALBACETE 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Gránulos «Diana».
Lugar de situación de- la industria: Al

bacete.
Objeto: instalar una industria de pien

sos compuestos.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de. diez días, en las oficinas de es
ta Jefatura de Ganadería.

Albacete, 31 de julio de 1953.—El Je
fe del Servicio, O. Salas.

7.514-0.

DISTRITOS FORESTALES 

CASTELLON 

A m p lia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Alta va Sa
les. '

Emplazamiento: Avenida Valencia, 3. 
Castellón.

Objeto: Ampliar la fábrica de aserra
do de maderas con la instalación de dos 
aparatos de aserrar madera; un electro
motor de 10 C. V.; otro de 5 C. V. y una 
máquina de afilar sierras con electromo
tor de 1/2 C. V.

Capital de la ampliación: 77.000 pese
tas.

Consumo de materias primas antes de 
la ampliación: 1.00o metros cúbicos anua- 
lés de madera en rollo.

Consumo luego de la ampliación: 2.800 
metros cúbicos anuales d® madera en 
rollo.

Maquinaria y materias primas naciona
les.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos. por triplica
do, dentro del plazo de diez fiías, en *as 
oficinas de este Distrito Forestal, Trini
dad, 7, 2.°.

Castellón, 29 de julio de .1953.—El In
geniero Jefe, Federico María Roquet.

3.444-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

LA CORUÑA 
E dicto

Don José Alemany y Soler, Ingeniero Je
fe d-el Distrito Minero c;e La Corufia.
Hago saber: Que don Canda Posada, 

vecino de la parroquia de Lavadores, tér
mino municipal de Vigo, provincia de 
Pontevedra, pretende instalar en el lu
gar de Sampayo, de la parroquia y tér
mino municipal antes citados, un taller 
de pirotecnia, compuesto de tres pabello
nes, para la capacidad de cinco kilogra
mos diarios de mezcla explosiva.

Los que se consideren perjudicados con i

la industria en proyecto deberán presen
tar sus protestas y reclamaciones en el 
Gobierno Civil de Pontevedra, o en la Je- 
íatura de Minas de La Corufia, o en la 
Alcaldía de Vigo, durante el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El Ingeniero Jefe, José Alemany.
381—O.

SERVICIOS HIDRAULICOS 

NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s io n e s  dg a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Santiago 
Fernández Varona.

Clase de aprovecliamieilto: Lavado de 
minerales.

Cantidad de agua que se pide: 10 me
tros cúbicos por hora durante la jorna
da de trabajo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Granada.

Términos municipales en que radicarán 
la-s obras: San Salvador del Valle y San- 
turce-Ortuella.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un P la 
zo , que terminará a las trece horás del 
dia en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación ¿el pre
sente anímelo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de eetos Servicios 
Hidráulicos, sita en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurri
do e) plazo fijado no se admitirá ningu
no más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que &? re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer ¿lía laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 3 de julio de 1953.—El Inge
niero Director (ilegible).

388-0.

SUR DE ESPAÑA
Habiéndose formulado en estos Servi

cios la petición a que se refiere la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Pascual 
Sánchez Romero.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se solicita: Dos 

litros cuarenta y cinco (2,45) centilitros 
de agua por segundo.

Corriente de donde ha de tomarse: 
Río Hozgarganta.

Término municipal donde radican las 
obras: Jimena de la Frontera (Cádiz).

Nombre del representante: Don Luis 
Domínguez López.—Paseo de la Farola, 
número 19, 2.°, Málaga.

Y de conformidad con la legislación 
vigente, se abre un plazo, que terminará 
a las trece (13) horas del último de los 
treinta (30) días naturales siguientes, al 
de la publicación de este anuncio en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, du
rante el cual deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 

¡ Hidráulicos del Sur de España, Plaza de 
• José Antonio, 6, el proyecto correspon- 
I diente n las obras que trata de ejecutar, 

admitiéndose en idéntico plazo otros pro
yectos con el mismo objeto que la peti
ción anunciada o que sean incompatibles 
con él.

La apertura de dichos proyectos tendrá 
lugar a las trece (13) horas del primer 
día laborable siguiente al del plazo in
dicado.

Málaga, 8 de junio de 1953.—El Inge
niero Director, M. Laguna.

387-0.   ,

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

VIZCAYA
S u b a sta s

Se sacan a subasta las obras de re
paración del camino de Santo Domingo 
a Enécuri, en 6 kilómetros.

Las propuestas deberán presentarse 
dentro de los veinte dias siguientes al de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la Sección de Obras Públicas y Paro 
Obrero de dicha Corporación.

-El precio de tasación es de 589.296,80 
pesetas.

La fianza para tomar parte será de 
11.785,93.

El pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas podrá exa
minarse en la mencionada Sección todos 
los días hábiles hasta , el vencimiento 
del plazo.

Bilbao, 29 de Julio de 1953.—El Presi
dente (ilegible) ,

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ............  con do
micilio en la calle ........... núm   en
terado del anuncio, proyecto, presupues
to y pliego de condiciones para la ad
judicación, mediante s u b a s t a ,  de las 
obras de ........... se compromete a eje
cutarlas con sujeción a cuanto previe
nen dichos documentos y por la canti
dad total de pesetas ...........  (en letra).

Asimismo se compromete a formalizar, 
por éscrito, con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras, el contrato 
de trabajo que determinan los artícu
los 23 y siguientes del Decreto de 26 de 
enero de 1944.

(Lugar y fecha.)
(Firma del proponente.).

75 2 0 -0 .

Se sacan a subaste las obras de. re*- 
paración del camino (k Baquio-Sam Pe- 
láyo-Guibelas-Bermeo, S i 10,5 kilómetros.

L a s  propuestas deberán presentarse 
dentro del os veinte días siguientes al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en la Sección de Obras Públicas y 
Paro Obrero de dicha Corporación Pro
vincial.

El precio de tasación es de 1.418.555,37 
pesetas.

La fianza para tomar parte será de 
28.371,10 pesetas.

El pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas podrá exa
minarse en la mencionada Sección todos 
los dias hábiles hasta el vencimiento del 
plazo.

Bilbao, 29 de Julio de 1953.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo de proposición

Don  vecino de    con do
micilio en la calle ........... núm.  .....   en-
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to y pliego de condiciones para la ad
judicación, mediante s u b a s t a ,  de las 
obras de .............  se compromete a eje
cutarlas con sujeción a cuanto previe
nen dichos documentos y por la canti
dad total de pesetas   ven letra).

•Asimismo se compromete a formalizar, 
por escrito, con los trabajadores que lian 
de ocuparse en las obras, el contrato 
da trabajo que determinan los artícu
los 23 y siguientes del Decreto de 26 de 
uñero de 1914.

(Lugar y fecha.)
(Firma del proponente.).

£.521—O*

Se sacan a subasta las obras de re
paración del camino de NaehitúarTres 
Onices a Ispáster-Tres Onices, kilóme
tros 44 al i A; total, 10 kilómetros.

L a s  propuestas deberán presentarse 
dentro de ios veinte días siguientes al 
de la publicación del presente nnunc-io 
en el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTA
DO, en la Sección de Obras Públicas y 
Paro Obrero de dicha Corporación.

El precio de tasación es de 524.837 pe
setas.

La fianza para tomar parte será de 
10.496 pesetas.

El pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas podrá exami
narse en la mencionada Sección todos 
los días hábiles hasta el vencimiento del 
pia2o.

Bilbao, 29 de Julio de 1953.—El Pre
sidente (ilegible).

M afolo de proposición

Don vecino..de....... con do
micilio en la calle    núm........ . en
terado del anuncio, proyecto, presupues
to y pliego de condiciones para la ad
judicación, mediante s u b a s t a ,  de las 
obras de ..... ...., se compromete a eje
cutarlas con sujeción a cuanto previe
nen dichos documentos y por la canti
dad total de pesetas ..........  (en letra).

Asimismo se compromete a formalizar, 
por escrito, con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras, el contrato 
de trabajo que determinan los artícu
los 23 y siguientes del Decreto de 26 de 
enero de 1944.

(Lugar y fecha.)
(Firma del proponente.X

£322—0 .

Se sacan a subasta las obras de repa
ración del camino de Gauteguiz de Ar- 
teaga^ por Laida a Ibarranguelúa, en '9 
kilómetros, del 38 al 47.

L a s  propuestas deberán presentarse 
dentro de los veinte días siguientes al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en la Sección de Obras Públicas 
y Paro Obrero de dicha Corporación.

El precio de tasación es de 689.309,65 
pesetas.

La fianza para tomar parte será de 
13.786,19 pesetas.

El pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas podrá exa
minarse en mencionada Sección todos 
ios días hábiles hasta el vencimiento 
del pla20 .

Bilbap, 29 de julio de 1953.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo de proposición

Don .............  vecino de    con do
micilio en la calle  núin   en
terado del anímelo, proyecto, presupues
to y pliego de condiciones para la ad
judicación, mediante s u b a s t a ,  de las 
obras de ............   se compromete a eje
cutarlas con sujeción a cuanto previe
nen dichos documentos y por la canti
dad total de pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a formalizar, 
por escrito, con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras, el contrato 
de trabajo que determinan los artícu
los 23 y siguientes del Decreto de 20 de 
enero de 1944.

(Lugar y fecha.)
(Firma del proponente.X

7.523—0 .

A Y U N T A M I E N T O

FUENTE EL SAZ DE JARAMA 
MADRID

El Ayuntamiento de esta villa, en se
sión extraordinaria del día ele la fecha 
y debidamente autorizado por el Institu
to Nacional de la Vivienda, acordó anun
ciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de un grupo de cin
cuenta viviendas protegidas para obreros 
agrícolas en esta localidad, cuyo proyec
tó, planos y presupuesto han sido redac
tados por él Arquitecto don Ramón Allí 
bal Alvarez y aprobados por la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi
vienda,

El objeto de ia obra, es el expresado an
teriormente, debiendo realizarse con es
tricta sujeción a los pliegos de condicio
nes, proyecto técnico y demás documen
tos que constan en el expediente, que pa
ra conocimiento de los interesados esta
ran de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento hasta el día fijado para 
cierre de la admisión de proposiciones 
todos los días laborables, de diez de la 
mañana a una do la tarde.

El presupuesto de contrata de las obras 
que se dejan expresadas asciende a la 
cantidad de trescientas nueve mil cuatro
cientas siete pesetas y veintisiete cénti
mos (309.407,27).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta ha de constituirse pre
viamente en la Caja General de Depósi
tos de Madrid, en metálico o  en efectos 
de la Deuda Pública al tipo que le está 
asignado en la *Ley de 17 de octubre de 
1940, debiendo, en este ultimo caso, acom
pañar la póliza de adquisición de los va
lores de que está formada por el impor
te de seis mil ciento ochenta y ocho pe
setas y quince céntimos.

La fianza definitiva, de doce mil tres
cientas setenta y seis pesetas y treinta 
céntimos, deberá ser constituida por el 
adjudicatario ante el mismo orgañismo y 
en la misma forma que la provisional, 
dentro de los quince días siguientes al de 
la adjudicación, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducando la con
cesión.

Las proposiciones para optar a la su
basta se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante los veinte días 
hábiles siguientes al de la publicaóión de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de diez de la mañana a 
una de la tarde.

Todos los documentos que se presenten 
deberán ir reintegrados con arreglo a la 
vigente legislación sobre el impuesto del 
Timbre del Estado.

El bastanteo de poderes, cuando proce
da; estará a cargo del Notario dei Dis
trito.

La Mesa estará constituida bajo la. pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asistencia 
del Delegado que designe el Instituto Na
cional de la Vivienda y del Secretario de 
esta Corporación municipal, dando fe del 
acto el Notario a quien por turno corres
ponda.

La apertura de pliegos se verificará con 
Ins formalidades establecidas en el ar
tículo 34 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953. en el salón de actos de la 
Casa Consistorial de esta villa y ante la 
Mesa que se he dejado expresada a las

b doce horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo para la admisión 

¡ ce aquéllos.
5 El rematante queda obligado a otorgar 

la correspondiente escritura pública arito 
I el Notarlo de turno dentro del término da 
* un mes, contado desde la fecha en que 
s se publique la adjudicación en el BOL.E* 
i TIN OFICIAL DEL ESTADO y se noti- 
| fique al interesado. Todos los gastos del 
I contrato, anuncios, honorarios del Nota® 
i rio, pago de impuesto de derechos reales, 
i así como los impuestos legalmente esta* 

blecidos, serán de cuenta del adjudica
tario, y únicamente la Administración ha- 
brá de satisfacerlos en caso de la 110 ad- 
iudicación de las obras. Si el contratista 
dejase transcurrir el plazo marcado sin, 
otorgar la escritura de contrata incurri
rá en la responsabilidad que marca el ar
tículo 51 de la Ley de Contabilidad.

Se dará principio a la ejecución de las 
obras dentro del término de ocho d ías,. 
contados a partir de la fecha del otorga- 
miento de la escritura de contrata, y de® 
berá terminarlas en el plazo de seis me
ses, a contar desde ia fecha en que sé  
dé comienzo a los trabajos.

Los licita dores presentarán la docu
mentación para participar en la subas? 
ta en dos sobres cerrados, lacrados y ru
bricados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta do la obra, y el otro, los docu
mentos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi® 
cioncs económicas de los concursantes re- . 
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procediéndose a con
tinuación a la apertura de los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá medianía 
sorteo.

Una vez adjudicada definitivamente la 
subasta, deberán ser devueltos a todos los 
licitadores, excepto al rematante, los res
guardos de la fianza, asi como los docu
mentos presentados, a los que les inte
rese.

El contrato do la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbre correspondiente (Ley de 19 cíe 
abril de 1939). Asimismo el Impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones ófi 
la obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a es® 
ta subasta las prescripciones de la legis
lación general de Obras Públicas de la 
Contratación Administrativa y de* la Le® 
gislación Social.

Fuente el Saz de Jarama a ¿4 de Julio 
de 1953.—El Alcalde, E. Martín.

Modelo de proposición

D o n  con domicilio en ........... ca*
He , número ........ enterado del anuí*
ció publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día de las condi
ciones facultativas y económicas, de los 
requisitos y antecedentes que se exigen 
para tomar parte en la subasta para la 
construcción de cinco viviendas prqtégi- 
das en Fuente el Saz de Jarama, desti
nadas a obreros agrícolas, hace constar 
que dispone de todos los elementos nece
sarios para la ejecución de las obras, v 
que se compromete a realizarlas hasta sil 
terminación, en los plazos señalados, en 
la cantidad de ..........  (en cifra y letra).

Comprómetiéndome a satisfacer a los 
obreros que se empleen en dichas obras 
los Jornales fijados por las Reglamenta® 
ciones en vigor, asi como los subsidios, 
pluses, etc., inherentes a los mismos.

Acompaño los documentos prevenidos 
en el vigente Reglamento de Contrata
ción de Corporaciones Locales, de 9 de 
enero d 1953.

(Fecha y firma del proponentej
1.922—Oa
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' Se saca a subasta pública la construcción de una plaza de abastos en esta villa de Noya, con sujeción a las siguientes bases:1.a Servirá el*"1 tipo para la subasia 3a cantidad de 1.802.936,95 pesetas, a que asciende el presupuesto de la ejecución por contrata, estando comprendidos dentro del tipo los gastos del proyecto, dirección e inspección, que correrán a cargo del contratista.
2 a lia subasta tendrá lugar en el despacho de la Alcaldía, bajo la presidencia del señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue, a las doce horas del primer día hábil, siguiente al en que s* cumplan los veinte, también hábiles, contados a partir del siguiente' al de inserción en el BOLETIN OFICIAL» DEL ESTADO, ante el señor Secretario del Ayuntamiento, que dará fe del acto.
3.a Las proposiciones se ajustarán al modelo que se inserta al final de este anuncio, y serán presentadas por los limitadores o sus representantes legales ante el funcionario encargado del registro general del Excmo. Ayuntamiento de Noya, liasta las doce horas del día anterior hábil al en que se celebre la subasta, reintegradas con timbre móvil de 4,7o pesetas o en papel de sexta clase, y en sobre cerrado y lacrado a satisfacción del licitador, y con los demás requisitos que determinan los artículos 20 y 3i del Reglamento de contratación.
4%a Los licitadores han de constituir, en la Depositaría municipal, a disposición del Ayuntamiento, y como fianza provisional, la cantidad de 36.058 pesetas con 74 céntimos, en metálico o efectos públicos, cuyo resguardo acompañará a la proposición para optar a la subasta, a que se refiere la regla anterior, y cuyo importe duplicará, dentro del plazo de diez días, contados desde que se notifique ia  adjudicación definitiva, a tenor de lo dispuesto en el articulo 46 del Reglamento de contratación. La fianza no será  devuelta al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitiva de la obra y transcurra el plazo de garantía y pago de daños y perjuicios, si los hubiere, y previo cumplimiento de los requisitos de los artículos 88 y 91 del Reglamento.
5.a Los licitadores podrán concurrir al acto de la subasta, por sí o representados por otra persona, con poder bastante para ello.6.a El contratista vendrá obligado a ejecutar las obras con estricta sujeción al pliego de condiciones facultativas y económicas que figuran en el proyecto, a cumplir la legislación vigente sobre accidentes de trabajo, jom ada y retiro obrero, subsidio familiar y de maternidad, descanso dominical", fiestas retribuidas y demás disposiciones de carácter sociql y de protección a la industria nacional y cuantas disposiciones se puedan dictar durante la ejecución de la obra.

Lá obra se hallará concluida dentro del término de dieciocho meses, contados a partir de la adjudicación definitiva, y su pago, previa certificación del Director técnico, se hará con cargo al importe del préstamo concedido por el Banca de Crédito Local de España hasta  el noventa por ciento del importe de la  obra ejecutada, abonándose el resto a  la recepción definitiva.
Si la obra no se finalizase en el plazo referido, podrá el Ayuntamiento exigir daños y perjuicios, siempre que sea factible, pon arreglo al Reglamento de contratación, reservándose, además, la facultad de rescindir el contrato, con pérdida de la fianza, si la obra no se hallase terminada en el plazo de los dieciocho meses, a contar del día en que hubiese de dar comienío,

7 8/ El contrato se hace a riesgo y ventura del rematante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración de precios o de rescindir el contrato, a no ser amparándose en disposiciones legales de obligado cumplimiento.
9.a Serán competentes para conocer todas las cuestiones que surjan como consecuencia de la subasta de ejecución de las obras los Tribunales del partido judicial de Noya.
10. Para la adjudicación definitiva, el contratista quedará obligado a pagar el importe de los anuncios y de cuantos otros gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y de la for- malización del contrato y devolución de fianza y, en general, cuantos gastos se ocasionen hasta la formalización del contrato, así como el impuesto de derechos reales.
11. El bastan!eo de poderes se hará por el señor Secretario del Ayuntamiento, y en su defecto, por cualquiera de los Iletrados de la localidad.
12. El plazo de garantía para todas las obras que comprende el proyecto sera de doce meses, contados desde la fecha de la recepción definitiva.
13. La recepción de las obras se efectuará en la forma prevista en los artículos 61 y 63 del vigente Reglamento.
14. La subasta se adjudicará a  la proposición más ventajosa, según las condiciones anunciadas, y si resultasen dos o más proposiciones iguales, se verificará en el mismo acto licitación por pujas a la llana durante quince minutos, y de existir igualdad, se decidirá por sorteo la ejecución de la obra.
15. Los materiales procedentes de la demolición de las obras existentes quedarán a beneficio del contratista.
16. El proyecto y demás documentos que lo integran y todos los que se refiere el apartado c) del artículo 25 delReglamento de contratación estarán de manifiesto en la oficina del Negociado de Obras de la Secretaría del Ayuntamiento todos los días laborables, en horas hábiles, hasta el día anterior al fijado para la subasta.
17. Las obras se harán con cargo al presupuesto extraordinario aprobado al efecto y autorizado por la Superioridad, lo mismo que el préstamo a que se refiere la regla séptima,

*Modelo de proposición
Don  ... . vecino....de..................... . con domicilio en la calle    enterado..delanuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número .......  correspondiente al día ......  de    depara la contratación por subasta pública de las obras de construcción de una plaza de abastos en la villa de Noya y del presupuesto y pliego de condiciones facultativas, económico-administrativas y particulares que han de regir en esta subasta, se compromete a realizarlas, con sujeción al contenido de los expresadosdocumentos, por la cantidad de ..........(en letra) pesetas, en prueba de lo cual deja asegurada esta proposición con el depósito prevenido, como justifica con el adjunto resguardo, y declara que las remuneraciones de los obreros que se empleen en estas obras, tanto por jornada legal de trabajo como por horas extraordinarias, no serán inferiores a las fijadas para cada oficio y categoría por los preceptos legales vigentes, y que dará cumplimiento especialmente a las que resudan los seguros sociales y la protección a la industria nacional.
(Fecha y firma del licitador.)
Noya (La Corufia), 30 de Julio de 1953. El Alcalde, Manuel Blanco Ons.1.916—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
De acuerdo con el anuncio inserto en el BÓLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 25 de junio próximo pasado, se hs celebrado por este Banco en el día de hoy, el sorteo para amortización de Cédulas hipotecarias 4 por 100, habiendo resultado amortizadas las correspondientes a la numeración que se indica en el cuadro que seguidamente se inssrta.
De conformidad con dicho anuncio se reembolsarán a la par, deducidos los impuestos correspondientes, desde el día i de octubre próximo, en las oficinas de este Banco en Madrid, avenida ce Calvo Sotelo, núm. 10, pudkndo percibir al mis- mo tiempo el cupón correspondiente al vencimiento de esa misma fecha, a partir de la cual dejarán de devengar interés.

Cédulas 4 por 100 de 500 pesetas
150.651 a        60 180.071 a 30
150.881 90 180.281 90
151.391 400 180.321 30
151.831 40 180.541 50
151.901 10 180.701 10
152.001 10 180.821 30
152.101 10 182.061 70
152.231 40 182.191 200
153.651 60 184.941 50
154.711 20 185.581 90
154.801 10 186.191 200
154.811 20 186.491 500
155.561 70 186.791 800
157.901 10 187.101 10
158.111. 20 187.971 80
158.261 70 188.521 40
158.551 60 188651 60
159.911 20 188.701 10160.451 60 189.211 20
161.191 200 189.261 70
161.521 30 190.011 20
161.621 30 190.341 50
162.581 90 ¡ 190.721 30
162.971 80 191.371 80
163.301 10 191.691 700
163.321 30 191.991 192.000
163.671 80 192.371 80
164.671 80 192.901 10
164.811 20 194.161 70165.781 90 191.611 20
166.521 30 194.921 30
166.571 80 195.631 40
167.071 80 195.821 30167.921 30 195.851 60167.931 40 195.911 20169.311 20 197.271 €0169.871 80 197.491 500169.891 900 198.061 70171.481 90 199.001 10171.571 80 199.161 70172.091 100 199.181 * 90172.781 00 , 199.571 80172.791 800 200.091 100173.011 20 200.711 20173.431 40 201.111 20173.911 20 201.641 50174.121 30 201.961 70174.141 50 202.371 80174.221 30 203.091 100174.231 40 203.9 U 20174.331 40 204.601 11)174.581 90 204.681 90175.841 50 ; 205.071 80176.101 10 205.151 60176.281 90 205.19 L 200176.781 90 í 205.681 90*77.571 80 206.821 30177.601 10 207.961 70177.611 20 208.281 90178.361 70 209.121 30178.641 50 209.56] 70178.671 80 210.211 20178.781 90 210.411 20179.721 30 210.611 20179.891 900 110.871 80179.951 60 210.991 211.000
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211.011 a  -0
213.231 40 
213.501 10
213.851 00
214.761 70 
214.941 •>«•>
215.011 20 
215.251 60 
215.351 00 
215.561 70
215.841 50
215.981 90 
218.151. 60
216.491 500
216.7.01 10
217.401 10
217.731 40
217.821 30 
217.911 20
219.981 90
220.291 300
221.181 90
222.001 10 
222.921 30
223.331 40 
224.301 10 
224.481 90
224.841 50
224.951 60
225.441 50
225.861 70 
226.471 80 
228031 40
228.291 300
228.491 500 
228.511 20 
229.241 50
229.551 60
229.731 40
229.871 80 
230.061 70 
230.801 10
230.821 30 
230.831 40 
231.541 50 
231.631 40
231.861 70
233.331 40 
234.261 70 
234.891 900
235.651 60
235.861 70
235.951 60
236.151 60
236.181 90 
237.381 90
237.621 30 
237.791 800 
238.141 50 
238.201 10 
238.661 70
240.401 10
241.151 60
241.761 70 
242.271 80 
242.371 30. 
243.281 90
243.441 50 
243.741 50
243.851 ’ 60 
‘244.371 80
244.401 10
244.621 30
245.771 80
245.871 80
246.551 60
247.551 60
247.841 50 
248.341 50 
249 021 30 
250.041 50 
250.191 200 ’ 
250.601 10 
251.021 30 
251 051 60 
251 091 100 
251.881 90
252.771 80 

’ 253.991 254 000
254.981 90
255.761 70 
256.461 70

! 256.9S1 a 90 
257.471 80 

í 258.271 80
258.451 60
259.271 8 0 v
259.321 30 
259.961 70 
260.33 1 40
260.441 50 
262.001 10
262.351 60
262.431 40
263.271 80
263.451 60
264.681 90
264.741 50 
264.941 50
265.441 50 
267.641 50 
268.111 20 
268.261 70
268.381 90
269.451 60
269.531 40 
271.131 40
271.441 50
271.601 10
272.341 50
272.711 20 
272.761 70 
273.581 90
273.861 70
274.101 10
274.351 60 
274.391 400
274.431 40
275.601 10 
277.411 20
277.681 90 
278.23 1 40
278.741 50 
281.091 100 
281.121 30 
281.181 . 90 
281.331 40
281.861 70 
282.541 . 50
283.151 60
283.531 40
284.111 * 20 
285.901 10 
287.001 10 
287.561 70
287.381 90
287.751 60
288.101 10
238.711 20 
289.361 70 
290.071 80 
290.311 20 
290.401 - 10 
290.481 90
291.151 60
291.421 20 
292.161 70
292.871 80 
293.061 70
293.351 60 
293.721 30
293.871 80
295.111 20 
296.291 300
296.751 60 
296.851 60
296.871 80 
296.991 297.000 
298.191 200 
298.501 10 
298.831 40
299.041 50 
299.631 40
300.321 30
300.811 ' 20 
3 0 U U  20
301.811 20 
301.841 50
302.041 50
302.421 30
303.111 20 
303.231 40
304.381 90
305.341 50 
308.621 30

310.731 B 40 
311.071 80
311.581 90
312.101 10 
312.191 200
313.161 70
313.211 20
313.341 50 
313.951 60
313.961 70
314.571 80 

'314.591 600 
314.911 . 20
315.451 60
315.761 70 
316.401 • 10 
317.141 50 
317.311 20
318.341 50
318.961 70
319.461 70 
319 551 60
320.451 60 
320.491 500 
321.261 70
321.451 60 
322.331 40
323.571 80 
324.09 L 100 
324.171 80 
324.541 50
326.411 20 
326.751 60
326.901 10
326.991 327.000 
327.001 10
327.191 200 
329.361 70 
229.631 40 
329.661. 70
330.191 200 
330.731 40 
331.841 . 50 
332.941 50
332.991 333.000 
335.551 60
335.771 80 
337.071 80 
337.391 400
337.411 20 
337.661 70 
338.651 60
338.771 80
339.611 20 
340.371 80
340.381 90
340.411 20
340.571 80
340.581 90
340.881 ' 90
343.101 10 
343.151 60 
343.931 40 
344.221 80
344.761 70 
344.891 900 
345.291 300
345.611 20 
345.691 700 
345.89 1 900
348.051 60
348.881 90
351.161 70 
352.701 10 
353.851 60
354.381 90 
354.421 30
355.051 60 
355.231 40
355.901 10
357.211 20 
358.091 100 
358.501 10 
358.671 80 
358.791 800 
358.871 80 
359.351 60
360.461 70 
360.521 30
361.191 200 
361.561 70 
362.031 / 40 
362.801 10

f 363.031 a  40
363.541 50
364.001 10 
365.661 70 
366.251 60 
366.611 20
366.821 30
367.991 368.000 
368.311 20 
369.281 90 
369.971 80 
370.051 60
370.131 40 
370.731 40
372.381 90
372.521 30
373.561 70 
373.621. 30 
374.011 20
374.631 40
376.421 30 
378.881 90
379.461 70
380.561 70 
381.271 80
381.781 90
382.721 30 
384.331 40 
385.211 20 
385.911 20
386.451 60 
386.771 80
388.351 60 
388.741 50
388.831 40 
389.061 70 
389.411 20 
389 432 40
389.721 30
391.021 30
391.451 60
391.491 500
393.461 70 
394.501 10 
395.081 90 
395.281 90
395.521 30
396.491 500
396.821 30
397.031 40
397.831 40 
397.861 64 
397.868 70 
398.481 90
399.021 30
399.421 30 
399451 60 
399.511 20
399.981 90
400.811 20 
402.151 60 
403.801 10
404.981 90 
406.391 400 
406.531 40 
408.201 10
408.351 60 
409.041 50
409.541 50
409.761 70
409.811 20
410.001 10
410.631 40
411.781 90 
412.641 50 
412.701 10 
413.471 80
415.031 40 
415.891 900 
416.091 100
416.131 40 
416.671 80 
417.691 700 
418.101 10
419.601 10 
419681 90 
420.231 40 
420.431 40
420.991 421.000
421.031 40
421.381 90
421.601 10
421.761 70

422.141 a  50
423.041 50
423.091 100
424.441 50 
424.581 90
425.441 50 
425.691 700
425.841 50 
425.851 00
426.401 10
428.701 10 
429.99 1 430.000 
430.111 20 
431.311 20 
431.461 70
433.241 50 
435.931 40 
437.021 30 
437.601 10 
437.721. 30
437.841 50
438.241 50 
438.861 70 
439.751 60 
440.141 50 
440.251 60 
440.651 60 
441.351 60
441.631 40
441.721 30 
441.831 40
442.091 100
442.361 70 
443.101 10
443.721 80
443.731 40 
444.511 20
446.631 40 
446.911. 20
447.671 80 
447.901 10
449.051 60 
450.711 20 
452.421 30
452.871 80 
453.5Q1 10 
453.971 80
456.631 40 
457.341 50 '
457.361 70
458.841 50 
459.001 10 
459.741 50
461.891 900
462.241 50
462.891 900
462.981 90 
461301 10
465.051 60
465.451 60
466.671 80
467.891 900 
468.291 300 
471.491 500
471.721 30
471.981 90 
474.301 10 
474.381 90
475.041 50
475.401 10
475.871 80
476.451 60 
476.551 60
478.271 80 
478.321 30 
479.561 70 
479.611 20
479.701 10 
4-79.761 70 
481.431 40 
483.181 90 
483.921 30 
484.031 40
484.731 40 
484.801 10
485.271 &0 
485.531 40 
491.521. 30
494.541 50 
494.641 50 
496091 . 100
496.541 50 
496.761 70

i 499 121 a  30 
500.621 30 
502.68.1 90
507.061 70
508.421 30
509.021 30
512.011 20
515.861 70 
518.481 90 
518.801 10 
519 381 70 
520.071 80
521.141 50
523.681 90
526.691 700
527.691 700 
531.321 30 
531.761 70
533.031 40
533.141 50
534.811 20
537.681 90
538.011 20 
539.241 50
539.981 90
547.901 10
549.331 40 
650.1x31 40 
550.911 20 
553.831 40
558.261 70 
5x58.821 30
558.981 90
560.861 . 70
563.031 40
563.111 20 
566.561 70
572.111 20 
572.231 40
575.971 80
580.101 10
581.101 10 
581.351 60
582.061 70
583.031 40
584.021 30 .

. 586.911 20
| 588.411 20 
| 591.471 80

593.141 50
595.651 60 
600.28 1 90 
604.221 30
605.061 70 
606.491 500 
609.841 50 
615.501 10
616.331 40
618.421 30 
618 751 60
618.971 80 
624.041 50
624.651 60
625.261 70 
625.631 40
625.851 60
630.851 60 
632.381 90 , 
633.701 10 1 
636.151 60
641.571 80
647.711 20
647.901 10 
648.441 50 
648.821 30
654.201 10 
é54.241 50
654.711 20
658.571 80 
659.131 40
659.201 10 
660.581 90 
667.451 60
668.811 20 
671.521 30 
674.471 80
677.991 678.000
683.991 684.000 
688.731 40 
690.281 90 
690.871 80 
692.271 80
692.681 90
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C96.371 80 \ 709.681 90
«96.821 80 I 709.731 •’ <>

‘ «98.621 30 t 712.261 70
«99.331 40 ¡ 716.731 40
703.461 70 717.06 L 70
703.661 70 719.521 30
707.171 80 I 724.341 50

Cédulas 4 por 100, de 100 péselas

131 40 8.271 80
291 300 8.281 90
541. 50 8.321 90
771 80 8.751 00

’ 1.591 600 8.791 800
1.941 50 9.261 70
8.501 ]0  9.471 80
3.741 50 10.621 30
3.961 70 10.801 70
4.941 50 11.921 30
5.281 90 12.481 90
5.461 70 12.641 50
5.761 70 12.711 20
6.581 90 12.731 40
6.771 80 12.831 40
7.001 10 14.731 40

J,341 50 14.941 50
7.811 20 15.621 30
8.041 50 17.081 90
8.181 -90

Cédulas 4 por 100, de 5.000 pesetas

10 11.944 18.512
305 12.099 18.515
325 12.792 l8.52o
699 12.866 18.556
936 12.878 18.572

1.439 13.181 18.600
1.658 14.070 18.602
1.798 14.114 . 18.6*10
1.932 14.492 18.637
2 420 14.602 18.727
2 644 14.623 18.760
2 850 18.764
2 996 15.390 18.768
2359 3 5.891 18.786
4 105 16.107 18.840
4 3 7 4  16.211 18.875
4097 16 460 18.885
4 607 l6 -479 ]8 -894
4 16.750 18.976

17.443 18.989
^080 17.522 19.015
5204 17.597 19.039 '
5202 17674 19049
1 ¿ 0 4  17.688 10.089
£ 17-729 19108

17.752 19.109
t a  a i 17 -782 19.157

17.830 19.180
17.882 19.285
17.888 19.306

■*ria l 7 *9 3 6  19*50G7 -514 17 9 6 8  X953Q
7 g30 17.998 19.551
7 ?‘55 18.012 19.716
8 1 °8 18.033 19.759
o c I a  18048 19780
8880 18.055 19.785
£512 1 8 1 1 8  19.890
9488  18.118 19.902
9.509 28.157 19.920
9.969 18.203 19.992

10295 18.207 20.004
10.361 18.242 20.057
10 792 18.^97 20.068
1^682 .18.349 20.154
11.703 18.370 20.164
11,714 18.442 20.335
11.924 18.497 '

' M adrid, 1 de ju lio de 1953.— El Secre
ta rio  general, Valentín  G arcía M artínez
de Velasco.

7.131— P. t

IN D U S T R IA S  TR U N C E R , S. A.

Por la presente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria, que se ha £e cele
brar en el domicilio social de industrias 
Truncer, S  A., calle Ferránd iz núme
ro 31 (antes 29), de la ciudad de Málaga,

el día 1 do septiembre próximo, a' Iñs~ 
dieciséis horas, en prim era convocatoria, 
o el día 2, a las diecisiete, en segunda, 
para tratar de los siguientes asuntos:

1.° Acomodación de los Estatutos so
ciales a la nueva Ley.

2.° Enajenación de inmuebles.
3.° Convenios con acreedores.
M álaga, 4 de agosto de 1953.— J. G. R a 

mírez. 7.617— P . .

M O LIN O  DE LA  P LA ZA , S. A.

De conform idad con lo dispuesto en e l 
articulo 11 de los Estatutos, el Consejo 
de Adm inistración, en su sesión del día 
31 ce ju lio  último, acordó convocar Jun
ta general extraord inaria, en la que se 
tratarán los asuntos siguientes:

1 .° R eform a de los Estatutos de la So
ciedad para adaptarlos a la Ley de 17 de 
ju lio  de 1951 sobre Régim en Jurídico de 
Sociedades Anónimas.

2 Examen y aprobación, si procede, 
del balance, M em oria, cuentas y gestión 
del Consejo, correspondientes a l e jerc i
cio 1952/1953.

3.° Nom bram iento de accionistas cen
sores para el ejercicio 1953/1:954.

L a  Junta se celebrará en el dom icilio 
social el cha 30 del mes actual, a las cua
tro de la tarde.

M adrid, 5 de agosto de 1953.— El Secre
tario  del Consejo, Eugenio Bayod.

7.623— P.

M A N U F A C T U R A  ESPAÑO LA  
DE  PAPELES FO TO G R A FIC O S , S. A.

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada a 31 de Ju
lio  actual, lia  acordado convocar la Jun
ta general extraord inaria de señores ac
cionistas para el día 2 de septiembre pró
xim o, a las once h'orps, en prim er llam a
miento, y  para el subsiguiente, d ía 3 , a 
la misma- hora, en segunda convocatoria.

¡ E l orden del día para esta Junta gene- 
¡ ra l será la s igu ien te :

1 .° Deliberación y  aprobación, si p ro
cede, de la propuesta del Consejo dp Ad
m inistración de aum entar el capital so
cial, m ediante la  emisión de acciones a l 
portador y  consecuente reform a del ar
tículo 5.° de los Estatutos sociales. ••

2.° Puesta en circulación, si procede, 
a la par, de dichas acciones, con Reserva 
del derecho de p referen te suscripción a 
los actuales accionistas y  desembolso en 
efectivo.

3.° Autorización, si procede, a l Con
sejo de Adm inistración para ejecutar con 
am plias facultades lo resuelto en lps ex
tremos prim ero y  segundo del presente 
orden del día, en su oaso.

Podrán  asistir a la Junta general que 
se convoca los señores accionistas, por 
si o  m ediante representación conferida 
por escrito con carácter especial para 
esta Junta, que con cinco días de ante
lación a la fecha de celebración de la 
Junta hayan efectuado en las oficinas de 
la Sociedad el depósito de sus acciones 
o el de los resguardos bancarios de de
pósito de las mismas.

Barcelona, 31 de ju lio  de 1953.— El P re 
sidente d e l . Consejo de  Adhiin istración, 
H igin io  Negra

7.624—

IN D U S T R IA S  Y  CO M ERCIO S R E U N I-  
DOS, S. A. («IN .CO .R E .SA .)> )

C o n v o c a t o r ia

La  Junta genera l ord inaria de accionis
tas se reunirá el día 25 de agosto de 1953, 
a las once de la mañana, en prim era 
convocatoria; caso de no reunirse el nú
mero necesario dé acciones s e ' convoca 
en segunda para el día 26,' a las doce 
de la mañana, en el dom icilio  social, ave
nida de José Antonio, número 55, con 
arreglo a los Estatutap sociales.

7.612— P.

C O M PA Ñ IA  M A D R ILEÑ A  DE A LU M
BR A D O  Y  CALEFACCIO N  PO R  G AS

Se pone en conocim iento de los seño
res poseedores de accionas privilegiada.'-, 
prim era categoría, de esta Compañía, qu<- 
el Consejo de Adm inistración, haciendo 
luso de la autorización que le fué "conce
dida por la Junta general ordinaria de 
accionistas celebrada el día 24 de junio 
próxim o pasado, ha acordado el pago di* 
12,50 pesetas a los referidos títulos como 
dividendo del e jercicio 1952, deduciendo 
del mencionado im porte los impuestos co
rrespondientes.

D icho abono se efectuará a partir del 
cía  15 de los corrientes, a razón de 10,295 
pesetas neto, mediante entrega del cu
pón número 24 y observando las disposi
ciones oficiales vigentes, en el Banco* Es
pañol de Crédito, calle de A lcalá, núme
ro 14, y en el Banco Pastor, calle de A l
calá, húmero 46, ambos de M adrid.

M adrid, 5 de agosto de 1953.—EL Con
sejo de Adm inistración.

7.613—P. 5

CO M PA Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  DEL
M O N O PO LIO  DE PETR O LEO S, S. A.

Concurso C. Á. C. 102
A d q u is ic ió n  de  p in t u r a s  p a r a  la  f lo t a  

e in s t a l a c io n e s  de C A M P S A
Esta Arrendataria abre un concurso 

para la adquisición de pinturas con des
tino a la flo ta  e instalaciones de la 
C. A. M. P. S. A., y  podrán tom ar parle  
cu el mismo,, por sí o  por m edio de repre
sentantes debidamente legálizados, los 
fabricantes nacionales de esta clase de 
materiales.

La  documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Compañía. Sección 
de Compras y Almacenes, calle de T or i- 
ja, 9. Madrid, así como en sus Factorías 
de Zorroza, Barcelona. SevUla-Tablada y 
Grao-Valencia, todos los días laborables 
de las diez a las doce horas.

lias proposiciones se entregarán én la 
referida Central, Secretaría General, o 
enviarán por correo a la misma, debiendo 
obrar éstas en poder do C. A. M. P. S. A. 
antes de fina liza r el p lazo de admisión 
que term inará el día 5 de septiembre pró
ximo, a las doce de la mañana.

M adrid, 5 de agosto de 1953.— El D irec
to r  general, F. de Gregorio.

7.615— P.

C E N TR A L DE VIVERES, S. A.

P or acuerdo del Consejo de Adm in istra
ción de esta Sociedad, se convoca' a Jun
ta genera l ord inaria de accionistas de la 
misma para el d ía 25 dei actual, a las 
cinco de la tarde, en e l dom icilio  social, 
avenida de Rom a, números 60-68, bajo el 
siguiente orden del día :

1.° Lectura de la M em oria que pre
senta el Consejo de Adm inistración.

2.° Aprobación de las cuentas y  balan
ce del pasado ejercicio.

3.° Aprobación de la  ap licación de su 
resultado.

4.° Provisión . de vacantes del Consejo 
de Adm inistración.

5.° Renovación d e ' los Censores de 
cuantas

6 .° Asuntos adm inistrativos;
Barcelona, 1 de agosto de 1953.— El Se

cretario del Consejo de Adm inistración, 
Jaim e Ríus.

7.616— P.

CENTRO  F A R M A C E U T IC O  S A L M A N 
T IN O , S. A.

Para dar cum plim iento a la  vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, se convoca 
a Junta general extraord inaria  a los ac 
cionistas de esta Sociedad pa fa  e l d ía 
3 de septiembre, a las once de la mañana, 
en e l dom icilio  social, Espo2 y  M ina, nú
mero 2, con arreg lo  a l siguiente orden 
del d ía :
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1.° Lectura del acta de la sesión ante
rior y su aprobación, si procede.

2.° Propuesta de reforma de los Esta
tutos para adaptarlos a los preceptos de 
la nueva Ley de Sociedades Anónimas.

3.° Nombra miento de socios censores 
de cuentas.

4.° Propuesta de autorización para 
vender artículos a establecimientos di
versos.

Caso de no poderse celebrar en dicha 
fecha, se celebrará en segunda convoca
toria el día 5 de septiembre, a la misma 
hora y local sociaL 

Salamanca, 5 de agosto de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Arístides Vicente Tapia.

3.511—P.

INDUSTRIAS COBIAN, S. A,

(En liquidación).

SEVILLA
La Comisión Liquidadora de esta Socie

dad, en su reunión del día 7 de¡ corriente, 
ha acordado convocar a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se cele
brará el día 18 de agosto, a las once de 
la mañana, en primera convocatoria, o el 
día 19, a las doce, en segunda, en nues
tro domicilio, para ei examen y aproba
ción, en su caso, del balance final de li
quidación y cuentas.

Durante estos días están a disposición 
do los señores accionistas dichos balance 
y cuentas, independientemente de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «A B C» de Sevilla.

Sevilla, 7 de julio de 1953.—Por la Co
misión Liquidadora: El Presidente, L. Co- 
bián

|

Balance definitivo» fie liquidación de «In- | 
dustrias Cobián, S. A.», al 30 de junio 

de 1953

ACtTVO 
, Pesetas

Pérdidas de ejercicios ante
riores .,.................................  714.6722,0

Gastos de liquideión al día. 35.112,60
En Bancos ..........................   9.229,15
En Caja ...........................   3.713,92
Cuentas corrientes .............. 1.637.273,03

Total del Activo ... 2.400.000.00 

PASIVO

Pesetas

Capital ..........       2.400.^00,00

Total del Pasivo ... 2.400.000.00

Determinación de la cantidad que corres- 
ponde por acción

2.400.000 pesetas de capital, menos las 
749.784,80 pesetas (pérdidas de ejercicios 
anteriores y gastos de liquidación), nos 
da la cifra de 1.650.215,20 pesetas.

Deduciendo por créditos incobrables 
4.166,95 pesetas, resulta un saldo a re
partir de 1.646.048,25 pesetas, que. entre 
las 2.400 acciónes, da la cantidad de pe
setas 685,8534375 por acción.

Sevilla, 30 de junio de 1953.—Por la 
Comisión Liquidadora, el Presidente.

413—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

FALSET

Don Roberto Benet Mestres, Juez comar
cal de Mora de Ebro, con rórroga de 
Jurisdicción, en funciones de Primera 
instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y en 

los autos que se tramitan por el procedi
miento que determina el artículo 131 de 
la vigente Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Francisco Olives Si
mó, obrando en nombre y representación 
de don Juan Sanjuán Perpiñá, contra don 
Juan Pasanéu Rovira, se ha acordado la 
venta por segunda vez y por término de 
veinte días de la finca hipotecada que a 
continuación se transcribe y bajo.las si- ' 
gulentes condiciones:

Un edificio sito en la calle del Genera
lísimo, de Mora la Nueva, sin número de 
policía, hoy número 156; compuesta de 
planta baja y un piso, de ciento cincuen
ta y siete metros cincuenta decímetros 
cuadrados; linda: izquierda, con don
Juan Sanjuán Perpiñá; derecha, Juan 
Vilás Margalof; detrás, solar dei señor 
Pasanéu Rovira, y frente, con calle de su 
situación, en unión del patio sobre el que 
se halla construida.

Las condiciones que se exigen son las 
siguientes:

La subasta será pública y tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 23 de septiembre próximo y hora de 
las once. Servirá de tipo para la subasta 
la suma de ciento doce mil quinientas pe
setas, o sea el 75 por 100 de la valoración 
de la finca, no admitiéndose postura al- 

j guna que sea inferior a dicho tipo. Que 
j las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a tercera persona, cual 
autoriza el artículo 228 del Reglamento 
Hipotecario. Que los autos y la certifica-, 
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, conside
rándose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinar a su extinción el 
precio del remate. Para tomar parte en 
la Subasta deberán los licitadores consig
nar previamente sobre la Mesa del. Juz
gado o establecimiento que al efecto se 
señale una cantidad igual al 10 por 100 
del tipp señalado.

Falset, 27 de julio de 1953.—El Juez de 
Primera Instancia, Roberto Benet Mes- 
tres.—El Secretario, Francisco Viñas 

7.441—A. J.

BETANZOS
E dicto

El Juez de Primera Instancia de Betan
zos,
Hace pública, a’ efectos del artículo 

2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la existencia de incoación de expediente 
de declaración de fallecimiento de los 
hermanos don Angel Francisco y don Jo
sé Manuel Seijas García hijos de Silves
tre v de Juana, de sesenta y cuatro y 
cincuenta y ocho años de edad, naturales 
y vecinos de Irijoa de donde se ausenta
ron para América hace más de cuaren
ta años, y desde 1922 se carecen de noti
cias. ignorándose su paradero.

Dado en Betanzos, a 11 de Julio 
de 1953.—El Juez. Santiago Pérez-Árdá 
El Secretario. P. S., Ramón Isasi.

7.140—A. J. y 2» 9-8-953 •

El Juez de Primera Instancia de Betan* 
zos,
Hace pública, a efectos del artículo 

2.042-de ia Ley de Enjuiciamiento civil la 
existencia e incoación, a instancia de 
José María Purriños Miño, de La Coru- 
ña, cíe? expediente de declaración de fa
llecimiento de su padre, Jesús Purriños 
Penas, de cincuenta y tres años, hijo de 
José y de Antonia, Viudo de María Mi
ño Estrada, natural y vecino que fué de 
Adragonte—Paderne—, de donde se au
sentó en 1920 para Cuba, y desde 1931 
se carecen de noticias, ignorándose su 
paradero.

Dado en Betanzos a 11 de Julio de 1953. 
El Juez, Santiago Pérez-Ardá.—El Secre
tario, P. S., Ramón Isasi. J

7.141—A. J. y 2.a 9-8*953
RIBADAVIA

Edicto
Don Francisco Troncoso Pacorro, Juez 

de Primera Instancia de este parti
do de Ribadavia.
A los oportunos efectos hago público: 

Que en este Juzgado, y a instancia de 
Julia Candendo Castro, vecina de las 
Cortes de Orega, municipio de Leiro, en 
este partido, se sigue expedienté de de
claración de fallecimiento de su hermano 
Lino Candendo Castro, hijo de Camilo 
Candendo y de Matilde do Castro, natu
ral de dicho pueblo, de donde era veci
no, y del que se ausentó para la Repú
blica Argentina pasa de cincuenta años, 
no habiendo tenido desde entonces noti
cia alguna del mismo, por lo que se des
conoce su existencia y paradero.

Rivadavia, trece de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres.— El Juez, 
Francisco Troncosor—El Secretario, por 
suplencia (ilegible).

353—A. J, y 2.» 9-8-953
SALAMANCA

Don Benedicto Hernández Herrero, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia de. 
cano de los de Salamanca.
Hago saber: Que a instancia de doña 

María del Carmen Blanco Juanes, que 
está d-eclarada pobre, se instruye expe
diente en este Juzgado para declarar la 
ausencia legal de su esposo, don Rafael 
Osuna Reina, de treinta y tres años de 
edad, hijo de Pedro y de María, natural 
de Ecija y vecino últimamente de Sala
manca, de la que se ausentó en el año 
1946, sin que desde entonces se ténga no
ticia de su paradero.

Dado en Salamanca a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez, Benedicto Hernández.

3.275—A. J. y 2* 9-8-953
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re» 
beldes y de incurrir en las demás res» 
ponsabilidade* legales de no presentarse 

* los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les tija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades, y Agentes de 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los articulos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgados C iviles

MARTINEZ ASENSIO, Pedro; natural 
de Cehegín (Murcia), hijo de José y de 
Joaquina, viudo, bracero, de setenta y dos 
años, domiciliado últimamente en Mur
cia, calle de Buenavista, 2; procesa lo en 
los sumarios 65 y 66 de 1947 y 81. 82, 83, 
84 y 85 de 1951, por robo y hurto: com
parecerá en el término de diez días en 
el Juzgado de Instrucción de Cara vaca.
/^7KOA\


